
AGENTE ROMERO S.A. C/BONFIGLIO LUIS ALBERTO Y OTRA S/EJECUTIVO
 
POR 3 DÍAS - El Juzgado de Paz Letrado de Veinticinco de mayo, del Departamento Judicial de Mercedes, hace saber por
tres días en los autos caratulados “Agente Romero S.A. c/Bonfiglio Luis Alberto y Otra s/Ejecutivo”, exp.n 8263, subastara
por intermedio del martillero Alcides Cruz, matrícula 1864, calle 22 n 513 Mercedes B, tel. 2324.640730, en forma
electrónica un inmueble ubicado en Colectora barrio “San Francisco” entre Los Cipreces y Los Alerces, de Chivilcoy, con
una superficie de 3760m2.- designado catastralmente: Circ,VIII, Secc, PP, fracc.VIII, Parc.17.- Partida n 32.218.- matricula
9566 (28).- deuda inm. $20.965,10.- Deuda mun. $9.640.- Esta ocupado por Luis Zalazar carácter inquilino.- La subasta se
REALIZARÁ del 14 DE ABRIL DE 2025 A LAS 11:00 HS., HASTA EL 30 DE ABRIL DE 2025 A LAS 11:00 HS. Serán días
de visitas el lunes y martes 31 de marzo y 1 de abril de 2025 en el horario de 10hs a 12 hs.- Base $2.842.908.- Todo
interesado en participar de la subasta deberá indeludiblemente en forma previa a la misma registrarse como postor en la
Seccional del Registro General de Subastas Judiciales -registro Publico de Comercio Dptal. Mercedes, sito en 23 y 22 P:B:
(art. 6 a 20 del acuerdo 3604/12) como asimismo efectivizar antes de la puja virtul, el deposito en garantía que mas abajo
se consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 dias hábiles al inicio de la puja cibernética (art.
562, 921 C.P.C.C. art.21 al 24 Ac.3604/12).- En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo
ambos estar inscriptos en el RSJD, (art. 582 C.P.C.C. art.21 3er párrafo Ac.3604/12).- Atento la naturaleza del bien a
subastar, se dispone la constitución de deposito de garantía que deberán efectuar los oferentes y validar de manera remota
a través de las herramientas electronicas que brinda el portal o de manera presencial en la seccional del Registro de
Subastas, la que asciende a $142.145.- Y deberá efectuarse al menos 3 dias antes del fijado para el inicio de la puja
electrónica en la cuenta a nombre del infrascripto (art. 562 C.P.C.C.).- Dicho deposito será reintegrado a quienes no
resulten compradores en las condiciones fijadas en el art.39 del Acuerdo 3604.- Se hace saber al postor que resulte
ganador en la subasta una vez aprobada la misma deberá presentar en autos por si, con el patrocinio letrado o por
apoderado dando cumplimiento con los recaudos establecidos en los arts. 40, 46, 56, 57 y cc.del C.P.C.C. respectivamente
y constituir domicilio electrónico, bajo apercibimiento de ley.- Si no alcanzare el perfeccionamiento de la venta por culpa del
postor remiso y se ordenare un nuevo remate, este ultimo perdera todos los importes depositados y será responsable de la
disminución del precio que se obtuviere en la eventual segunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas
por ese motivo (art. 585 C.P.C.C.).- En caso de existir mas de un postor y habiéndose declarado al vencedor en la puja
como “postor remiso”, se considerara vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el
mismo haya realizado la correspondiente reserva de postura- a quien se llamara a ratificarla, siempre que la misma sea
igual o superior al 95% de la oferta primera.- En caso de ratificación de la oferta continuará con el procedimiento previsto en
el art.38 del Ac.3604.- Caso contrario se seguirá el procedimientos descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique la
oferta.- Hágase saber que los impuestos y tasas que corresponden al inmueble subastado serán soportados por el precio
de venta hasta la toma de posesión por parte del comprador, acto que no podrá exceder los seis mesesa partir del pago del
precio de compra (art. 34 inc. 5 del C.P.C.C.), superado dicho lapso, correra por cuenta del comprador.- La comisión a
percibir por el martillero será del 3 % a cargo de cada parte (art. 54 in,a Ley 10.973 modificada por la Ley 14.085), con más
el 10 % en concepto de aporte previsional, debiendo adicionar el IVA, en caso de corresponder.- Dichos importes deberán
depositarse en la cuenta de autos en oportunidad de la audiencia del art.38 de la Ac.3604.- A los efectos de la firma del
acta de adjudicación se fija la audiencia para el día 12 de mayo de 2025 a las 12 hs. (art. 3 y 38 Ac.3604/12.- La cuenta
abierta a nombre de autos en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, sucursal 25 de Mayo, es 6406-027-0503687/6,
CBU 0140326627640650368762. 25 de Mayo, febrero de 2025.

mar. 10 v. mar. 12

TOBARIAS NELSON ABEL S/INCIDENTE CONCURSO/QUIEBRA
 
POR 5 DÍAS - El Juz. Civ. y Com. Nº 1 Depto. Jud. T. Lauquen hace saber que el martillero Carlos Alberto Prono (CUIT 20-
17213210-4), rematestl@outlook.com, 2392-623854, en autos "Tobarias Nelson Abel s/Incidente Concurso/Quiebra",
Expte. N° 677-2004, subastará electrónicamente el 100 % del inmueble sito en la localidad de González Moreno, partido de
Rivadavia, con construcción destinada a vivienda sobre calle Rivadavia N° 230, terreno de 10 metros de frente por 23,20
metros de fondo, estado general regular, N.C.: Circunscripción V, Sección A, Manzana 17, Parcela 8-d, Partida Inmobiliaria
N° 089-11.689, Matrícula Nº 4460 (089). Ocupada por la Sra. Miriam Bravo junto a sus hijos mayores de edad Braian y
Kevin Gómez en carácter de inquilinos sin contrato, conforme acta de mandamiento de fecha 01/11/2023. La subasta
COMENZARÁ EL DÍA 14 DE MAYO DE 2025 A LAS 12:00 HS. Y FINALIZARÁ EL DÍA 27 DE MAYO DE 2025 A LAS 12:00
HS. Fecha acreditación postores: 09/05/2025. Exhibición: 23, 24 y 25 de abril de 2025 de 10 a 12 hs. Base U$S 10.667.
Depósito en gtía. U$S 533,35 que el interesado en participar en subasta deberá abonar como máximo 3 días hábiles antes
al inicio de la puja virtual, en cuenta de autos, en Pesos N° 027-515219/5, CBU 0140356327670451521956 (la cantidad de
pesos necesarios para adquirir el dólar contado con liquidación, conforme cotización del décimo (10º) día hábil anterior al
día de comienzo de la puja, aplicando la cotización de "referencia" informada por el diario Ámbito
(https://www.ambito.com/contenidos/dolar-cl-historico.html). En dolares N° 028-192/0 CBU 0140356328670400019203
ambas del Bco. Pcia. Bs. As., Suc. T. Lauquen. Honorarios martillero 5% más el 10% de ap. prev. Audiencia de
Adjudicación: día 03/07/2025 a las 10 hs. la que se celebrará a través de la plataforma Microsoft Teams, donde el
adjudicatario deberá acreditar su identidad y concurrir munido también del comprobante de depósito y/o transferencia
bancaria que acredite haber abonado las sumas correspondientes al depósito en gtía y el pago de los honorarios del
martillero y aportes de ley. En caso de existir más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como
"postor remiso", se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la segunda mejor oferta -siempre que el mismo
haya realizado la correspondiente reserva de postura-, a quien se llamará a ratificarla, siempre que la misma sea igual o
superior al noventa y cinco por ciento (95%) de la oferta primera, comunicándose al postor al correo electrónico
proporcionado y/o comisionándose al martillero a los fines de su notificación. En caso de ratificación de la oferta, se fijará
una nueva fecha de audiencia para la adjudicación y pago de saldo de precio. En caso contrario se seguirá el procedimiento
aquí descripto hasta que alguno de los oferentes ratifique su oferta. A los oferentes no ganadores les será reintegrado el
depósito de manera inmediata o automática mediante giro o transferencia electrónica, debiendo previamente contar para
ello y en la sede del Juzgado, con el actas -acompañada a posteriori del cese de la puja- por el Registro General de
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